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Puerto y Ria de Vigo, la pavimentación de las aceras que
rodean a la factoria. incluidas lae de las couce~lOue::. anterior~s
y la prolongación de las alcantarillas qUe desagua.n en la zo
na que se ocupa hasta el muro oeste del muelle.

bl El cierre exterior de la zona que se concede por este.
autorización será metAlico. de modo que permita la visien de la
zona niarí timo- terrestre desde la carretera de servick del PUSl
to, y se supdmirá la puerta ;¡ue se incluye en el proyecto en
la prolongación de la calle de La Coruña. En elpHlzo de
seis (6) mese!;" la Sociedad concesionaria presentará para su
aprobaciÓtl por el Ingeniero Director del Puerto y Iha de Vigo,
el proyecto correspondiente a .estas modificaciones.

el El ancho de la acera, frente a la ampliación de la fae·
toria, será de cinco metros y setenta y cinco centímetros {5,75
netros}, a partir del bordillo actual,

Lo que se hace público para ganeral conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre Q;e 1ij72.-P. D., el Directol" gene

ral de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUClON de la Subsecretaria oor ta que se se
ñalan lechas para el levamanaento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos neCosurlOS
para las obras de ",Nuevas lineas de alimentaC:16n
para electrificación de ia linea ae Valencia a 1a
rragona"', términos municipales de Castellón de- la
Plana y Benicarló (Caste1l6n),

Finalizado el plazo de infOImación gública abierto a efectos
de. subl:ianar los posibles errores que hubieran podiao padecerse
en la reiac:ión de bienes. derecnos y propiedad::-s afectadas por el
expedlenw áe :referencia, esta Subsecretana, de acuerdo con 10
establecido ee el articulo 52 de la vig<>nte .Ley de Expropiaci<Sn
Forzosa, ha resuelto fj}81 las fechas que a continuación se seña
lan para proceder ei .levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos necesarios para las obras,
situados en ]0& términos rnuniC'lpales que se indican y pertene
cientes a los slguientes tltulares:

DÍA 17 DE MAYO DE 1973

Término mumcipal de Castellón

Finca número Propietario

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza a ..Astillems Españoles, S. A.», la cons
trucción de un espJgón y adaptación de la gra·
da número 2 de su factorta naval de Sestao para
buques petroleros. .

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y &eñales
Marnimas, con esta fecha y en uso de Las facultades delega
das pOI Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bole·
tin Oficial del Estado- de 26 de septiembre), ha otorgado a
..Asti~leros Españo~es,. S. A._, una autorización, cuyas carac~
tenstICa& son las SIgUIentes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal; SestBÓ.
Superficie aproximada: 1.512 melros .cuadrados.
Destino: Ampliación de la grada número 2 de la factoriá

navaL
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario:. 125 pesetas- por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Prolongación dal espigón del lado de estribor

de la grada número 2 prolongando su solera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de :..972 -P. D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

Finca número
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Propietario

Pablo GrancheU Llorens
Pablo Granchell Llorens

DiA 16 DE MAYO DE 1973

Término municipal de Benicarló

Francisco Fores Avila
...'rancisco Fores Avíla

Supeliicie a
oxpropiar

63
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Superficie a
expropiar
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72
96

ORDEN de 16 de marzo de 1973 por la que se
auwriza Q ..Coratma" S. A.", la construcción de
un ca1Ull de navegación y refugio de embarcaciones
en Cala Coral. térmma municipal de San José ([bi
za).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantimas, con esta fecha y en uso de las fs<'ultades delegadas
pOI Orden mini~terial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado~ de 26 de .septiembre}, ha· otorgado a ..Co
ralmar. S. A.". una autorización cuyas características son las
sigientes:

Provincia: Ibiza.
Término municipal: San José.
Superficie aproximada: 590 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un t:06l.naJ de navegación y refugio

de embarcaciones. .
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Diez pesetas POI metro cuadrado y año.
lnstalaciones~ Refugio de emoarcaciol'le~ de planta irregular

y alargada situado a unos 3B metros de la orilla. con una
longitud aproximada de unos 80. :i:.etros de ancho entre los 16 y
25 metros aproximadamente; el canal, con un ancho constante
y útil de 5 metros, tiene una . longitud de 75 metros. de los
que corresponden 38 en tramo orilla tierra y los restantes 37,
proyectados desde la orilla totalmente dentro del mar.

Prescripciones: En C&f>O de. net.:esidad. deberá. autorimrse la
entrada· y uso de las instalaciones a cualquier embarcación que
lo interese.

Al término del plazo por el que Se otorga la concesión que
dará afecta al dominio público la dársena interior que queda
comunicada con el mar de forma pennanente. salvó que se de
muelan las obras del canal de -c(,municación y se restituya a
su primitivo estado la zona mal'itimo-tenestre ocupada por
dichas obras.

Lo que &e hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1973.--P. D., El Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinéz Catana.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
los Ayuntamientos de CasteHón de la Plana y de Benlcarl6, a
las nueve treinta horas da los indicr.dos días. donde deberán
comparecer los interesados con los documentos pertinentes que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y dere·
chos afectados. para posterior traslado al terreno.

Madrid. 2 de mayo de 197:t-EI Sub5ecretario. Ricardo Gómez
Acebo.

RESOLUCION de/a Dir6cción Genual de Obras
Hidraulicas, por la. que se acuerda la revisión da
características de nueve aprovechamientos dld rto
Tormes. en termino munkipal de Tejano (Salaman
ca), para usos industriales.

En el expediente de revisiÓn de caracteristicas tramitado por
la Comi~aria tie Aguas del Duero. de las inscripciones numeras
12610, 12611, 12614, 12615, 12832, 12617. 12814 12831, 12833 Y 12621
del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas se han
practicado las siguientes actua-..:íones:

Se ha realizado la información pública que determina el ar
ticulo 1-1 de la Orden ministerial de 29 df;l abril de 1967, en el
..Boletín Oficial del Estado» de 21 de. agosto de 1969 yen el
..Boletín Oficial-- de la provincia de 18 de Julio de 1969 núme
ro 86, y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Pelayos,
Alba de Tormes y Tejado, todo~ ellos de la provincia de Sala
manca, habiéndose presentado reclama.ciontJs por don Florentino
Garda Jiménez el 30 de julio de 1969 manifestando que el apro
vechamiento número 12621 se encuentHí Eon funcionamiento en la
actualidad. perten€déndole por tercera:;, parrrS proindiviso al re
clamante y a sus hermanos AlejO V Fernanda como sucesores
de su padre. don Alejo Carda. titular re~istral.

Practicado reconocimiento soba· el tt.-rreno el Ingeniara en
cargado informae1 15 de octubre de 1969 proponiendo la can
celación de los asientos de inscripción, salvo la número 12621,
ya que 10& otros nueve aprovechamiento,> han desaparecido con
el transcurso del tiempo.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 17 de
octubre de 1969 hace suyo el anterior informe.


